
Escrito ante la Corte Electoral. Asunto: Comunicando inicio de recolección de firmas

para interponer el recurso de Referéndum contra la Ley de Caducidad (12.01.1987)

SEÑOR PRESDIENTE DE LA CORTE ELECTORAL
Don Renán RODRÍGUEZ

Matilde RODRÍGUEZ DE GUTIÉRREZ RUIZ, Elisa DELLEPIANE DE MICHELINI y María Esther
GATTI, constituyendo domicilio a los efectos de esta gestión en San José 1327 bis, Apto. 203
(estudio del Dr. Alberto PÉREZ PÉREZ), ante el Señor Presidente nos presentamos y DECIMOS:

Que venimos a manifestar nuestra voluntad de promover la recolección de las firmas nece-
sarias para interponer el recurso de referéndum (artículo 79 inciso 2º de la Constitución)
contra los artículos 1º a 4º de la Ley No. 15.848, de 22 del diciembre de 1986, sobre “caduci-
dad del ejercicio de la pretensión punitiva del Estado”, y en consecuencia SOLICITAMOS:

1º) Que se nos tenga por presentados y por constituido el domicilio y se tenga presente la
iniciación del proceso de recolección de firmas;

2º) Que, atento a nuestro carácter de patrocinantes del recurso a presentarse, y de confor-
midad con el “Reglamento de la tarea de recuento y verificación de firmas que se presenten en
apoyo de una iniciativa [o] de un recurso o en adhesión a la constitución de un partido político”
y a la nota explicativa que le precede (Circular de la Corte Electoral No. 5664 del 28.VII.1986),
se nos proporcione a la brevedad un número suficiente de ejemplares de dicha Circular y de
diagramas de orientación para las hojas en que se recogerán las firmas, y se nos suministre,
dentro del plazo indicado en el artículo 8º del Reglamento, la información estimativa sobre el
total de inscriptos en el Registro Cívico Nacional;

3º) Que se tenga presente que oportunamente comunicaremos los nombres de las organi-
zaciones y personalidades que adhieran a esta iniciativa, así como los de las personas habilitadas
a actuar como delegados ante esa Corte a todos los efectos relacionados con el recurso.

MATILDE RODRÍGUEZ DE GUTIÉRREZ RUIZ
C.C. AXB 22002

MARÍA ESTHER GATTI
C.C. ARB 3808

ELISA DELLEPIANE DE MICHELINI
C.C. AZB 3203
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